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Réferencia: PODER

Asunto: ACCIÓN DE REPACIÓN DIRECTA (LLAMAMIENTO EN GARANTÍA)

Demandado: D.E.l.P. DE BARRANQUILLA-IPS UNIVERSITARIA Y OTROS

Demandante: ALBA MENDOZA DURÁN

Radicado: 08-001-33-33-014-2017-00716-00

flRMAEMflEADO:_..,Z^ íf-

DAVID CURE DAU, mayor de edad, vecino de la ciudad de Barranquilia (Atlántico),

identificado con cédula de ciudadanía N" 8.673.103 de Barranquilia (Atlántico), actuando
en nombre y representación propios, corno presidente de NEOGRANDE S.A.S.; NIT No

802014438-2, por medio del presente escrito confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y

SUFICIENTE al Doctor JOHN CASTILLO BARRIOS, identificado con cédula de ciudadanía No

72.207. 720 de Barranquilia (Atlántico), portador de tarjeta profesional No 107529 C.S. de
la J., y al Doctor JORGE ELIECER BOLAÑO BARRIOS, identificado con la cédula de ciudadanía

No 8.707.251 de Barranquilia (Atlántico), portador de la tarjeta profesional No 176.128 C.S.

de la J.; para que ejerzan la defensa de mis intereses en el proceso de la referencia.

En virtud de la anterior designación, mis apoderados quedan facultados para notificarse de

las providencias que se dicten, interponer recursos sobre las mismas, conciliar, transigir,

sustituir, reasumir, desistir del poder, presentar alegatos, memoriales, solicitar copias del

expediente; y en general utilizar todos los mecanismos necesarios para realizar cabalmente
la labor encomendada.

Sírvase, por lo tanto, reconocerles personería jurídica a mis mandatarios, en los términos

del presente poder.

Cordialmente,

KIA\¿1DCURE Di

CC N" 8.673.103 de Barranquilia (Atlántico)

Acepto:
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JOHN CASTILLO BARRIOS

CC No 12.2pJ. 7.20 de Barranquilia (Atlántico),

TP No 107!

„  1 9 DIC. 2018 IS
'  POR:

JORGE ELIÉCER^LAÑQ^^RIOS

C.C No S.PI67.2^Íde Barranquilia (Atlántico)

T.P. No. Í76.128 delC.S. de laJ.
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